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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

MIÉRCOLES SIETE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública compañía ecuatoriana SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., debidamente representada en este acto 

por su Apoderado, PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, conforme se acredita con el 

poder debidamente apostillado, así como también por la autorización otorgada por la Junta 

Universal de Accionistas celebrada el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014), que Y 

se adjuntan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de / 
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Quito, D.M.  



  

documentos de identificación que me presenta doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, me entrega la 

siguiente minuta que transcrita integramente a continuación dice: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste la cambio de 

denominación y modificación de estatutos de la compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA, “ARTEAGRO” SA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura la compañía 

ecuatoriana SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., debidamente 

representada en este acto por el Abogado Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, Ecuador, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno ocho siete 

nueve siete nueve nueve (171187979-9), conforme se acredita con el poder debidamente 

apostillado, así como también por la autorización otorgada por la Junta Universal de 

Accionistas celebrada el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014).- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Dos Punto Uno) Mediante escritura pública otorgada el siete de 

noviembre de dos mil dos (2002), ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el treinta de diciembre del mismo año, con el número cuatro mil trescientos ochenta y 

siete (4387), tomo ciento treinta y tres (133); se constituyó la compañía denominada 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO" S.A.; Dos Punto Dos) Mediante 

escritura pública otorgada el veintiocho (28) de octubre de dos mil cuatro (2004), ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el doce (12) de enero de 

dos mil cinco; se aumentó el capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $400,00) a ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $800,00), y se transformó en una Sociedad Anónima, 

cambiando su denominación a SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” 

S.A., y adoptándose nuevos Estatutos Sociales; Dos Punto Tres) Mediante escritura pública 
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otorgada el doce (12) de septiembre de dos mil ocho (2008), ante el Notario Vigésimo Sexto 

(S) del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Doctor Byron Toscano García, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve (19) de diciembre del mismo año; se 

aumentó el capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$800,00) a veinticinco mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$25.800,00); Dos Punto Cuatro) Mediante escritura pública otorgada el once (11) de octubre 

de dos mil diez (2010), ante el Notario Vigésimo Sexto (S) del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Doctor Byron Toscano García, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el catorce (14) de diciembre del mismo año; se aumentó el capital social de veinticinco 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $25.800,00) a sesenta y 

ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $68.800,00); Dos 

Punto Cinco) Mediante escritura pública otorgada el siete (7) de noviembre de dos mil trece 

    

  

013), ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito Distrito Metropolitano., Doctor 
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Es Momero López Obando, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiséis (26) 

de-junio de dos mil catorce (2014); se aumentó el capital social de sesenta y ocho mil 

Notaría 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $68.800,00) a trescientos 

cincuenta y dos mil trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$352.300,00).- TERCERA.- RESOLUCIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS: La 

Junta Universal de Accionistas celebrada el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

resolvió, por unanimidad, reformar los estatutos de SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA “ARTEAGRO?” S.A., para que éstos reflejen por un lado, el cambio de nombre de la 

compañía, conforme el certificado de reserva de nombre aprobado por la Superintendencia de 

Compañías; y por otro, su decisión de extender su plazo de duración en noventa y nueve (99) 

años adicionales.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: En concordancia con la 

modificación parcial de los Estatutos sociales de la compañía, los accionistas decidieron 

reformar, Uno) El artículo primero de los Estatutos, de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
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Código de Comercio, estos Estatutos y demás disposiciones legales que fueren aplicables.-*; 

y Dos) El artículo tercero de los Estatutos, de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO. 

PLAZO.- El plazo de duración de esta compañía es de noventa y nueve (99) años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de estas escrituras en el Registro Mercantil, sin embargo, este 

plazo podrá prorrogarse o reducirse, e inclusive proceder a su disolución y liquidación en 

cualquier tiempo, observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto 

en estos Estatutos.”.- QUINTA.- DECLARACIONES: En mérito de lo anteriormente expuesto, 

la compareciente eleva a escritura pública la resolución tomada por la Junta Universal de 

Socios celebrada el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) y declara: Uno) Que los 

Estatutos Sociales de la empresa han sido modificados conforme lo establecido en la cláusula 

cuarta de éstas escrituras.- Dos) La compareciente declara además que no mantiene contrato 

alguno con el Estado y/o sus instituciones, ni tampoco tiene obligaciones pendientes con 

éstas, en especial con el IESS.- Tres) Que se autoriza al Abogado Pablo Esteban Bermeo 

Andrade y/o al Abogado Rodrigo Vicente Bermeo Andrade y/o al Señor Rolando Gonzalo 

Peláez Cuenca y/o al Señor Miguel Alejandro Proaño Bonifaz, todos ellos integrantes de la 

firma de abogados Bermeo £ Bermeo, para que en forma individual o conjunta, realicen los 

trámites legales pertinentes y suscriban y presenten la documentación que se exija a tal 

efecto.- Cuatro) Se solicita al Señor Notario que incorpore al texto de esta escritura, como 

documentos habilitantes, los siguientes: i) copia certificada del Acta de Junta Universal de 

Socios celebrada el once de diciembre de dos mil catorce; ii) copia certificada del poder 

otorgado por la compañía al Abogado Pablo Esteban Bermeo Andrade, y, li) documento de 

Reserva de Denominación del nombre COSMOCEL-ECUADOR C.A., otorgado por la 

Superintendencia de Compañías.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la presente escritura pública.”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Pablo E. 

Bermeo Andrade, afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete — dos mil nueve — 
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novecientos cincuenta y tres. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

SR. Lao ESTEBAN BAN BERMEO ANDRADE 

COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, "ARTEAGRO” S.A. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Quito. D.M, siendo las catorce horas del once de diciembre de 2014. se reúne 

en el domicilio de la compañía, la Junta Genes | Universal de Accionistas de SERVICIOS 
GROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO SA. 

Asisten a esta reunión: 

e KIMEK COSMOCE!. S.A. DE C.V., representada por Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales. con trescientos cincuenta y dos mil doscientas noventa y nueve (352.299) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, totalmente 

pagadas. 

e COSMOCEL S.A., también representada por Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales, con 

una (1) acción de un dólar de los Estados Unidos de América, totalmente pagada. 

Los dos accionistas representan el cien por ciento (100%) del capital social. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social de la Compañía, los accionistas 

resuelven constituirse en Junta Universal de Accionistas, conforme a lo dispuesto en el 

articulo 238 de la Ley de Compañias. 

  

Actúa como Presidente de la Junta el Dr. Rodrigo A. Bermeo Rosales, y actúa como 

Secretario Ad-hoc el Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade. La Secretaría forma la lista de 

accionistas con indicación de sus acciones de la siguiente manera: 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES: 
KIMEK COSMOCTEL S.A. de C.V. 352.229 
COSMOCEL S.A. ] ] 

TOTAL . 352.300 

El Orden del Día incluye el siguiente punto: 

I. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL NOMBRE 
DE LA COMPAÑÍA, Y DE SU PLAZO DE DURACION; Y POR TANTO, DE 
LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión y somete a consideración de la 
Junta el Orden del Día, mismo que es aprobado por unanimidad y el cual se procede a tratar: 

ÚNICO PUNTO.- 
En virtud de la reciente cesión de participaciones de la compañía, la Presidencia manifiesta la 
conveniencia de cambiar la denominación de la compañía. y de prorrogar su plazo de duración, 
y propone: 
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Cambiar. el. .vombre_de la compañía de: SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, 
ARTEAGROSA. a: COSMOCEL-ECUADOR C.A., y extender 'sú plazo en noventa y nuéve 
(99) años adicionales. Con el propósito de legalizar esta modificación de la denominación y 
plazo de duración de la compañía, sc deberá reformar los Estatutos de la siguiente manera: 

  

“ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La 
compañía.se. denominará COSMOCEL-ECUADOR -C.A.,- y es de-nacionalidad 
ecuatoriana, Se regirá por la Ley de Compañías, el Código- de Comercio. estos 

Estatutos y demás disposiciones legales que fueren aplicables. * 

, 
“ARTÍCULO TERCERO. PLAZO.- El plazo de duración de esta compañía es de 
noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de inscripción de estas 
escrituras en el Registro Mercantil, sin embargo, este plazo podrá prorrogarse o 
reducirse, e inclusive proceder a su disolución y liquidación en cualquier tiempo, 
observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

estos Estatutos. * 

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad. aprobar las modificaciones propuestas y 
autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

A este efecto. la Junta autoriza al Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade con cédula de ciudadania 
No. 1711879799 y/o al Sr. Miguel Alejandro Proaño Bonifaz con cédula de ciudadanía No. 
1714320346 para que. de manera individual o conjunta, realicen los trámites trámite necesarios a 
fin de registrar esta Reforma de Estatutos ante las Autoridades correspondientes, incluyendo el 
Registro Mercantil, la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas — SRI, el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social — JESS, el Ministerio de Relaciones Laborales, y 
demás organismos públicos o privados (incluyendo las instituciones financieras - bancos) 
pertinentes. 

Por tratarse de una Junta Universal de Accionistas y estar presente la totalidad del capital social, 
no se ha realizado convocatoria previa. 

No habiendo otro asunto que tratar. se concede un receso para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión. se aprueba la presente Acta por unanimidad, Se levanta la sesión a las 
quince horas. ' 

los accionistas. y los presentes:     
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LS PROPIOS DERECHOS, asi con tambiéñ en calidad de: PRESIDENTE, y como tal: oo 

REPRESENTANTE LEGAL de SERVICIOS "AGROPECUARIOS 

ARTEAGA, ARTEAGRO 5,4., con RUC No.-1791862732001, cu domicilio en 
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ha Loy; von puder para ejercer ledos los de Techos de soció uv accionista en dichas. juntas, 
in cluy endo, pera uo limitándose ac la aprobación de cuentas, estados Financieros, balances, 

decidir sota el destino de las utilidades, nombrar adminis! vadorcs,. apt probar o ratificar : 

wteación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secre arios de junta, 

modif cal est: tios, entre otros; y facullad para delegar esta repre sentac ón ene cada junta o de 

maneta general, e 

13) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para” cump ir con: soda “obliga ¿ción 
requerida para la formación de nuevas empresas, así como tambié ” aquellas necesarias pára 
el mantenimiento al día de cualquier obligación de les empresas existentes, incluyendo pero 

no limitado au lomar todos los pazos necesarios ante las autoridades para cl objeto arriba 

indicado: preparar. Himar y presenta: solicitudes de cualquier tipo, preparar documentación: 

solicitar, otorear y retirar copias cestificadas; recibir documentos y certificados; retirar 
soticitudes: abrir y corr cuentas buncarias, inc luyendo cuentas de integración de capital: 

objener, actuidrzar, anular, sospender a cane velar registros únicos de contribuyentes (RUC) o 
registros únicos de proveedores (KU1%; oblener premisos, autorizaciones, y otros documentos 

para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas por parte de la empresa; obtener y retirar 

claves informáticas de usuario de los distintos organismos públicos; obtener, renovar o auular - 

Firmas Higilales; y en general, patrocinat, representar y actuar cuando séa: nocosario, por. 
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(LESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (EP O, e Banco Central 'd del. 

* Ecuador, e] Servicio Nacional de Ade wa del Ecuador ( SENAB),: los, municipios en todo. el 

“país incluyendo, pero no limitándose «. el Municipio Me tropolitano de Quito, Cuerpos de 

Bhiberos, Policía (Metropolitana o Naciona MD: da Supeontendencia de Comp anías, 

tiperintendencia de Bancos y Seguros, la Supcúntendencia de. Controj- de Poder, del 

Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SRD, Ministerio ; de Relaciones Laborales, 

inspectoría del Trabajo. Ministerio de Relaciones Extenores y Movilidad Humana vio cl 
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=== EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTAD 3 DE NUEVO LEÓ 5, a a lOs 24 (VEINTICUATRO; 

del mes de JULIO del año 2014 (DOS M aL, CATORCE). “Ánte MÍ, Liceniciado LEON 0) ORTEGA E. 
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a 
ES Peiner ¿ral cor residencia en este Huricinio, COMPARECE el señor RODOLEO ROSL AN 

au carácter de PRESIOENTE de la empresa SERVICIOS ASROPEGUAJNDS ARTEAGA. "ARTEAGRO”, Soc 

ANONIMA, quien manifiesta ser mexicano de 33 treinta y ocho años de edad, casado, origina ario de Monterráy, Ñi en 

Disbito Feria 

León, con fecha de nacimiento el día 12 doce de Noviembre de 1978 mil riovécientos setenta! y cine có, Prof Sic 

con Registro Federal de Contribuyentes número ROFR-751 112- MP8, Clóve Única de Registro de Población márnero . 

ROFR7GM12HNLBROOS y con domicilio convencional en Via Matamoros número 150" 1, Colonia indus rial Nogalar, eh 

San Nicolás de lus Garza, Nuevo Leon, Nuevo: León, e identificándose con Credáncial para Vota 24 número” : 

1425128170786 y. acreditando. la existencia lega ai de.su representada. así coma, lap isoñalidad con que comparece 

  

  con los siguientes dOCUMANTOS cementos e 

=== Escritura Pública de fecha 7 de Noviembre cel 2002, < atera ada ante la fo del Doctor Rodrigo Sal ado Valdez, 

Notario Vigésimo Novene del Distrito Metrapotitano de Quito, en la Ciudad de San Francis 3co de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, quedando registada bajo el Número 4387, Tomo 133, del Registro Mercantil, son fecha 30 

de Di ciembre del 2002, en el Registro Mercantil Quito, en la Ciudad de Q uito, Ecuador, Compañia con Demicite en el 

Distrito Metropolitano de la Ciudad de Quito-Ectador instrumento que contiene el Acta € Constitutiva de la Compañia 

denominada SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO? CiA., ¿LTDA. ALGUNOS ESTA TUTOS QUE 

RIGEN A LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN:- Se. «constituye esta compañía bajo la 

denominación de SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEÁGA “ART EAGRO* CA, : LTDA: ARTÍCUL o SEGUNDO. 

DOMICIJO.- El domicilio principal de la compañia está en el Distrito. Metropolilang: de la ciuda ad de Quito- Ecuador. - 
   

Además por resolución de la Junta General de Socios podrá: establecer sucurs sale EN agencias -teprs esentaciones en 

Otros lugares del Paris o del exterior.- ARTÍCULO TERCERO O: : PLAZO El plazo de duración de es te compañia os de 

CINCUENTA (50) años, contados a parbr de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, Sin embargo. este plazo - 

podrá prorrogarse o reducirse, e inclusive procever a su disalución y liquidación en: cualquier tiémpo, obseivanda en 

cada caso las disposiciones legalss perimentes. lo previsio en la Ley de la 1 vatería: y. éstos - Estatutos.- ARTÍCULO 

CUARTO: OBJETO SOCIAL:- El objeio social de la compañía es dedicarse a s siguie tes actividades: UNO.- Ala 

clasificación, dosificación, envase, importación, exporlación y cin de plaguicidas. insecticidas,   

fertilizantes, de folindures, herbicidas, funguicidas, aroaumicos, abonos, coádyuvantes, insumos, semillas, plantas, 

maternal vegetaivo y de herramientas y EJuipos :; afines. DOS:- A la prestación de servicios en el sector agropecuario- 

forestal y piscicola en la elaboración de prayectos. d e catastios de, pr edios, trabajos. ge fotointerpre: ación, de ejecución 

de obras de levantanmentos edafológicos, de co anservación de suelos y de rec ars os naturales ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS: en AR ES DE LOS ESTADOS: 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. dividida en CUATRO CIEN TAS participaciones sociales de un Dólar de valor cada una; o 

el mismo que se halla integramente suscrito y pagado, conforme apare ca del Cent tificas do otorgado bar el Banca del 

Pichincha A A A A A UI RM a de a me rra 

    
=== Escritura Pública de fecha 28 de Octubre del 2004. “otorgada. énte sa fe, del Doctor Rodrigo Sgigado Valdez. 

  

  Notario Vigésima Noveno del Disirito Metropolitano de Quito, en la ( Ciud ad de, San Erancisco de Quito, Capital de la Y 

fiepublica del Ecuador; quedando registrada bajo el Número 0114, Tómo 136, del Registro Mercantil, Lon TS 287, 
: 13 a : As EN, 

   



   
    
      

   

      

“A 

   

  

—compañla limitada a una sociedad anónima, de manera que la denominación : 

LIC. LEONCIO ORTEGA HINOJOSA 
NO Fano. pal ICO HURMERO 118 

GAL. TREVIÑO 796 OTE. TELS. Y FAX: 0375-5123 Y 8075-0610 
SP OO MONTERREY ., MEXICO 

optan de la Ciudad de Quito-Ecuador instrumento « gue. gontiene - e AUMENTO: DE CAPITAL, 

SEÓRMACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS AR TEAGA “ARTEAGRO" "CÍA, LTDA. A 

2 Ricos AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A. Y ADOPCIÓ AN : -DE NUEVOS . ESTATUTOS 

SOARES, ENTRE LOS CAMBIOS REALIZADOS SE ENCUER ITRAN LOS : IGUIENTES ¡SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES, - UNO.- Mediante Escritura Pública ctorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quiio; “Doétor 

  

Sesirgardo po Y ode Nowembre Jel 2002, se consttisjó la Compañia Servicios Agropecuarios Adega *Arleagro”. CIA.    

Co 
LTDA. con de, Capital Socal de 400 dolares de los Estados Unidos: de América. DOS. - La ¿Junta General 

Extraordinaria y Upiversal de la Compañia Celebrada el dia 18 de Agosto del 2004, resolvió por unanimidad aumeñter 

el Capital Social de ta Compañía a la cantidad de 8l JO dólares de los Estados Unidos de América, fa T ransiormación de 

Cormpañta Limitada a Anónima y la adopción de nuevos Estatutos en los términos Y detal les constantes en: el acia de 

sesión de dicha junta general TERCERA, OTORGAMENTO.- UNO.- Aumentar. el capital. sotial de la compañía en la. 

antidad de 400 délares, de los Estados Unidos de Arnérica, para qué con este Aumento. al capital “social de la las 

compañia alcance a la cantidad de 800 dólares de los. Estados Unidos de: América. DOS. «Transformar la “actual Ñ 

ictuál quede di SI” Sorvicios     
: Agropecuarios Arteaga “Arleagro” 3.4. TRES.- Adopción de nuevos. estatutos; la compañía. E regirá por “este | 

" contrata, leyes de la República y por la ley de la compañia y e estatutos que a coritinúación. se. insertán: ARTÍCULO. 

CINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la € -ampañia es de U.S 5. 800 dólares de los Estados Unidos' de 0 

América, dividido en £00 acciones ordinarias de un uóblar de valor. cada una. “AR TÍCULO "SÉPTIMO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN. La Compañi a esterá gobemada peor la Junta General de Accionistas y será administrada gor el 

Presidente y el Gerente. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE.LA 4UNTA.- Son 
atrouciones de la Junta General: a).- Nombrar y Remover al Presidente, Gerente General, , Comisarios o cualquier otro 

funcionano y fijar sus retribuciones ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE. El Presidente; lo será de la 

Compañia y de la Junta General de Accionistas. será nombradó por la Junta General de Accionistas, durará 2 años en 

el ejercicio de sus Íinciones. po ser indefinidamente reelegido. y tendrá las siguientes aty ibuciones: a). Presidir las 

ductas Generales Ordinarias y Extracidinarias de Acuionistas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta General de. Accionislas, durará 2: años'eñ el ejeicicio de sus 

unciones y podrá ser reclegido indefinidamente, ARTÍCULO: DÉCIMO. SEXTO. En, casó a 

    

   

impedimentos temporales o definitivos del Gerente Géneral, le subiogará el Presidonie, hasta gue la. Junta General o 

" designe al Tilula:. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL La Reptesentación Legal, Jus Judicial y 
  

Exvajudicial de la_compañta, la tiene el Gerenle Genera! Y, por tanto, 24 nombre de la misma, podrá realizar toda clase 

de actos y contratos sin fimitación alguna ARTÍCULO DÉCIMO OUTAVO.- Además de las Facultades y Obligaciones - 

Generales a fas que se refieren los artículos anteriors, le corresponde al Gerente General. a).- Cumplir y hacer 

compr con las disposiciones de la ley, esios estatutos y las decisiones de la Junta General; g).- Nornbrar y remover 

los demas funcionanos y empizados que fueren necesarios para las actividades de la COMpAÑa once 

=== Manfiesta el señor RODOLFO ROBL. ES FRANCO que mediante escrito de de fecha 8 de Abril de 2013, se lé 

   
DECI sé “PTIMA 
3 y Suecia Esq. 
ado Caria CO Le - 

my; 

e— ausencia o de A 

 



  

“e nn 

2,3, E     
informó que la Junta Genera) Extaoidinaña de Accionistas de la compañia. SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAG GA “ARTEAGRO. S.A.”. levada o tabo el dia 5 de Abril. de 2013, tuvo. eL aciedo,de, elegir. als eño r Rodalía 

  

SN Robles Franco como. PRESIDENTE delo, compañia, por el periodo de dos años, de contormidad can lo dispuesto e: 

“> Artículo Décimo Sexto.del Estaluto Social que consta en y la Escritura” Pública de. Transformación olorgata,a ante, el -    

    
_ , Doctor Rodrigo * Salg gado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del' canión, 

Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Enero del 2005; cy fin 

como Gerente General-Secretario de la Junta General de. Ja ' compas 

BLAS narran mon cai 0 
* === Agrega el compareciente bajo protesta de decir verdad, que los Poderes g p j HO , 

  

     acultades. qué le fuarón otoigadás'a la” 
   

. echo an de hón da revoradas U sudilicada, y que tanto a como su sepresenteda tiene 0, ¿Sapacidad legal para :: 

otorgar este acio jurídico y 01JO: que > OCUITE, ante els suscrito Notaria Publ les z0 Número 1 18, a RATIFICAR en todas Y 

      zada una de sus paríes, el contenido de la CARTÁ PODER que anteces € yy Or a a. fávor de, los señores DR. o 

RODRIGO BERMEO. ROSALES ylo LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO ylo BERMEO. $ BERMEO. “CÍA, LTDA.” 

ylo AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE, reconociendo como suya, , 

bue esta de su puno y letra, la firma que con su nombre calza el presenté Pp der 

Articulo 2448 del Código Civil vigente en el Estado £ de “Nuevo L ón, , que é 

la letra dice lo siguente ARTÍCULO 2448. . “Ent 2d 

  

    

   
    

  

    

   
   

Federal, que a     
conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sir limites ción 

Bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, Pra ue; e 4: Apod dao: dra toga cis 

  

Administrativas En los Poderes Gene 

a, que el Apoyerado tenga todas las 

Mo gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar eir 1084 

Apoderados, se consignarán los irritaciones o los Poderes” seráf, Esp 

las testimonios de los Poderes que ciorgien”, Lo que asiento ARE abto. pará ido efec ctos legales a que, hubiere . 

lugar, tomando rezón errel Libro de Actes Fuera AE Fai cargo, bajo el Número 12,6 18 

(DOCE MIL SEISCIENTOS OIECIONHO), - Ex AE PELI - 
A 0 A 

Lo. > (o E a CS e 
NICO. IATA GANE ÓJOSA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2015 05:53 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7681419 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1791862732001 SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

93991, SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO" S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: _COSMOCEL-ECUADOR C.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/02/2015 05:53 PM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    

  
    

  

fisianada en el Art. Tro 
nel Registro Oficial 

e amplio el Art. 18 de la 
copia que antecede es 

Yo ante el suscrito. 

! ad CAMTÓN QUITO 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIÓ GENERAL 

IT : “e NAT A ls y 8 vio En 

  Mo NUTARIA OÉCIMO SEPTIMA 
Ey Suecia Esq. 

a Caria O 
 



    

    
» INSTRUCCIÓN POr a L0CUr PACION ¿mas REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 BACHILLERATO — ESTUDIANTE 

MA > IN GENERAL DE REGISTRO CiVIl, eE ' 
or RA sh IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E AÑÉRMEO RODAIGO ALEJADO! PRO 

DULA DE Ro 171137379-9 APFLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR NIBADANIA ANDRADE RUTH CECILIA 
APFLLI HA 
BERMEO AÑORADE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PABLO ESTEBAN QUITO 

LIGA] HACIAIENTO 2011-03-24 Sen FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO 2021-08-24 
CHAUPICRUZ 

FECHA DENACIMIENTO 1954-01-23 
o NACIONALIDAD ECUATORIANA 

, 

sexo M a / 7. 

IU ema stes : 
21d . RCA CaniRa FUGA LL CLLLALO, penas Ñ 

    
    

; REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

Y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

020 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

020 - 0215 1711879799 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BERMEO ANDRADE PABLO ESTEBAN 

I
E
 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 N 
QUITO JIPHAPA 

JPLUAPA 

CANTÓN ZONA 

DE 
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SUSsCHLO, 

NOTARIA DECIMO SE 
De acuerdo con la far 
del Decreto Ho 2 58 
Sod del 12 de A 

igual al docaman 
Quio a, 

 



  

    

Dra. Rocío García Costales > 
Se otorgó ante mi la Notaria, en fe de ello confiero esta 

a
 

E
 
a
 co
 

copia certificada, de CAMBIO DE DENOMINACION Y MODIFICACION 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, 

VARTEAGRO”  S.A., otorgada por la COMPAÑÍA SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA, V“ARTEAGRO” S.A.; que la firmo y sello 

en la ciudad de Quito en cinco de febrero del dos mil 

quince.- SIENDO ESTA LA TERCE 

        
LI k GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMO ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

Notaría Y Dra. Rocio García C. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

    

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CAMBIO DE 

DENOMINACION Y MODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA,  ARTEAGRO 

S.A., otorgada en esta Notaria, el siete de enero del 

dos mil quince, de su Aprobación mediante Resolución 

No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0437, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES, el cuatro de 

marzo del dos mil quincesa Quito a veintitrés de marzo     
   del dos mil quince, 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

A
 

NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA 

LA 

EN 
QUITO LADA, 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina e Q 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., otorgada en esta Notaría el 07 

DE NOVIEMBRE DE 2002, de la Resolución Número SCVS-IRO- 

DRASD-SAS-2015-0437, de 04 DE MARZO DE 2015, suscrito 

por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, mediante la cual se aprueba el 

cambio de denominación de la compañía SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A. por el de 

COSMOCEL - ECUADOR C.A., en los términos constantes de 

la referida resolución. - 

QUITO, A 31 DE MARZO DE 2015 

EL NOTARIO, Brita ac 

L ALCONI MOLINA 

/ NOTARIO Y SESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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Na 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CAMBIO — DE 

 ENOMTNACTON Y MODIFICACION — DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, “ARTEAGRO” 

- S.A., otorgada en esta Notaría, el siete de enero del 

" dos mil quince, de la RESOLUCION RECTIFICATORIA No. 

SCVS.TIRQ.DRASD.SAS.15.0809, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el 

  veintidós de abril del dos mil quince, mediante la 

cual se RESUELVE ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR en la 

Resolución No. SCVS.TRO.DRASD.SAS.2015.0437 de cuatro 

de marzo del dos mil quince, la denominación actual y 

   + nueva denominación de la compañía, debiendo decir 

Notaría Y) 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., en 

lugar de SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” 

S.A.; Y, COSMOCEL-ECUADOR C.A. en lugar de COSMOCEL - 

ECUADOR C.A.- Quito a, doce de mayo del dos mil 

quince. 

   
Moe Y y? 2 . 

NotariSéctño Séptima 
Quito, D.M.



NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

ad RL LENTA Y 
(AO CO 

  
    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A. , otorgada en esta Notaría el 07 

DE NOVIEMBRE 2002, de la Resolución Número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-15-0809, de 22 DE ABRIL DE 2015, suscrito por 

el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, mediante la cual se RECTIFICA en la 

Resolución No. SCVS.TIRQ.DRASD.SAS.2015.0437 de 4 de 

marzo de 2015, la denominación actual y nueva 

denominación de la compañía, debiendo decir SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., en lugar de 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA  “"ARTEAGO” S.A.; Y, 

COSMOCEL-ECUADOR C.A. en lugar de COSMOCEL - ECUADOR 

C.A., en los términos constantes de la referida 

resolución. - 

QUITO, A 19 DE MAYO DE 2015 

EL NOTARIO, 0 .



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UU a dl 

Su ERINTENDENCIA 
DE CORSPARÍAS, ASCO RES Y SEXOS    a 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 0437 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

. CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito el 7 de enero del 2015, que contiene el cambio de 
denominación de la compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” 
S.A. por el de COSMOCEL - ECUADOR C.A. y la consiguiente reforma de estatutos; 

j 

| QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
. Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 

20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

  

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de denominación el cual 
requiere de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta 
antes referida, por lo que la Subdirección de Actos Societarios, mediante 
Memorando No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.107 de 3 de marzo de 2015, ha 

emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente resolución, 
sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; no obstante, 
el acto societario de prórroga de plazo de duración y la respectiva reforma 
estatutaria contenidos en la misma escritura, que no requieren de una resolución 
aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
podrán ser inscritos en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía, al 
momento en que se inscriba el cambio de denominación de la compañía SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” S.A. por el de COSMOCEL - ECUADOR 
C.A., quedando sujetos al control ex post que podrá realizar esta Entidad, en los 
términos previstos en el artículo 432 de la Ley de Compañías, reformado por la 
antedicha Ley Orgánica; y, 

  

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. SC-IAF-DRH- 

- G-2011-186 de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

. ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía 
o SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” S.A. por el de COSMOCEL - 

ECUADOR C.A. y la consiguiente reforma de estatutos, en los términos constantes 
en la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Séptima el Distrito 
Metropolitano de Quito, el 7 de enero del 2015. 

  
¡ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, referente al cambio de denominación de la compañía SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” S.A. por el de COSMOCEL - ECUADOR 
C.A.; se publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la - 

bh



  

RUSÚBLICA DLL CCUADOK 

SUPERINTENDENCIA 
UH CEA, VALORA Y A de AL       A se caremnrereres dd 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 
87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
diligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez: a) Que las Notarías Décimo-Séptima y Vigésimo Novena del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de la presente Resolución 
al margen de las matrices de la escritura pública otorgada el 7 de enero de 2015, 
que se aprueba, y de la de constitución, en su orden; b) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba dicha escritura y esta 
Resolución; y, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la 
compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” S.A. quien podrá 
realizar al mismo tiempo, la inscripción de la prórroga de plazo de duración y 
consiguiente reforma de estatutos que no requieren aprobación de esta 
Superintendencia; y, d) Que dichas dependencias sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública. 

CCOMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito a 0 4 MAR 2015 

    Dr. Ca O Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Exp. 93991 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMB!O DE DENOMINACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO, REFORMA DE 

ESTATUTOS, RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27945 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3176 

> REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

%, 1711879799 BERMEO ANDRADE PABLO APODERADO 

4 ESTEBAN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO, 

s REFORMA DE ESTATUTOS, RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /07/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSMOCEL-ECUADOR C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL D.M. DE QUITO, 

DRA. ROCIO GARCES DE 02/06/2015; Y, RESOLUCION RECTIFICATORIA N2 SCVS-IRQO-DRASD-SAS-15-0809 

DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 22/04/2015 .- SE APRUEBA EL CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA CIA. SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO" S.A. POR EL DE 

COSMOCEL-ECUADOR C.A..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4387 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 30 DE DICIEMBRE DE 2002, TOMO 133.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
E EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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Dra. Rocío García Costales 

ACLARATORIA 

QUE OTORGA: 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS + 3 

CGS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

MARTES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora ROCIO ELINA 

GARCIA COSTALES, Notaria Décimo Séptima del cantón, comparece: el Abogado 

PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, soltero, en calidad de Apoderado 

Especial de la compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA 

“ARTEAGRO” S.A., según consta del poder que se agrega como habilitante. --E    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



  

obligarse, a quien de conocerle, por sus documentos de identificación que me 

presenta, doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo 

tenor literal que transcrito íntegramente a continuación dice: Señor(a) Notario/a, en 

su registro de escrituras públicas, sírvase incluir una en la cual conste una 

ACLARATORIA a la modificación de estatutos de la compañía SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO” S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura la compañía ecuatoriana SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA "ARTEAGRO” S.A., debidamente representada en este acto por el 

Abogado Pablo Esteban Bermeo Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito D.M., Ecuador, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno uno ocho siete nueve siete nueve 

nueve (171187979-9), conforme se acredita con el poder debidamente apostillado- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1.) Mediante escritura pública otorgada el siete 

de noviembre de dos mil dos (2002), ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito D.M., Dr. Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el treinta de diciembre del mismo año, con el número cuatro mil trescientos 

ochenta y siete (4387), tomo ciento treinta y tres (133); se constituyó la compañía 

denominada SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” CIA. 

LTDA.; 2.2) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho (28) de octubre de 

dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito D.M., Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el doce 

(12) de enero de dos mil cinco; se aumentó el capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $400,00) a ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $800,00), y se transformó en una Sociedad 

Anónima, cambiando su denominación a SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., y adoptándose nuevos Estatutos Sociales; 2.3) 

Mediante escritura pública otorgada el doce (12) de septiembre de dos mil ocho 

 



  

| 

] 
| 

Dra. Rocío García Costales 
(2008), ante el Notario Vigésimo Sexto (S) del cantón Quito D.M., Dr. Byron 

Toscano García, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve 

(19) de diciembre del mismo año; se aumentó el capital social de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $800,00) a veinticinco mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $25.800,00); 2.4) 

Mediante escritura pública otorgada el once (11) de octubre de dos mil diez (2010), 

ante el Notario Vigésimo Sexto (S) del cantón Quito D.M., Dr. Byron Toscano 

García, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el catorce (14) de 

diciembre del mismo año; se aumentó el capital social de veinticinco mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $25.800,00) a 

sesenta y ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$68.800,00); 2.5) Mediante escritura pública otorgada el siete (7) de noviembre de   dos mil trece (2013), ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito D.M., Dr. 

Homero López Obando, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  

veintiséis (26) de junio de dos mil catorce (2014), se aumentó el capital social de 

Notaría (Y sesenta y ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$68.800,00) a trescientos cincuenta y dos mil trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $352.300,00); 2.6) Mediante escritura pública otorgada el 

siete (7) de enero de dos mil quince (2015), ante la Notaria Décimo Séptima del 

cantón Quito D.M., Dra. Rocío Elina Garcia Costales; se aprobó la reforma de 

estatutos que incluye el cambio de denominación social de SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” SA. a COSMOCEL-ECUADOR 

C.A.; aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15-0437 con fecha cuatro (4) de marzo de dos mil quince 

(2015) y ratificada mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15-0809 de 

fecha veintidós (22) de abril de dos mil quince (2015).- TERCERA.- PETICIÓN: En 

   
   
   

    
        

   | vista de una observación realizada por el Registro Mercantil del cantón Qui O 5 EN 

(7 o o 5d 
respecto al cambio de denominación, solicito se incluya una ACLARAR “Garcia Ca 

pra. Rocio 
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a cumplir con el registro de dicha resolución de la Superintendencia de cd ás;    
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Notaría Décimo Séptima Orito a 

Quito, D.M. 
 



  

Escrituras de Cambio de Denominación y Modificación de Estatutos de la 

Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO” S.A., de 

fecha siete (7) de enero de dos mil quince (2015); en los siguientes términos: 3.1) 

Dentro del texto de las Escrituras de Cambio de Denominación y Modificación de 

Estatutos de la Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA 

“ARTEAGRO” S.A. (detallada en el punto 2.6 de la CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES, de este documento), más allá de que la Junta de Accionistas 

celebrada el once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) autorizó al Abogado 

Pablo Esteban Bermeo Andrade a comparecer ante las Autoridades 

correspondientes para la correcta inscripción de estas Escrituras; se acompaña 

como documento habilitante a esta ACLARATORA el poder otorgado por la actual 

Presidente de la Compañía, Srta. Berenice Sánchez Bermea, para remplazar el 

poder otorgado por el anterior Presidente de la Compañía. 3.2.) De igual manera, 

en todo lugar donde se mencione a la compañia SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA ARTEAGRO S.A., en realidad se hace referencia a la compañía 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO" S.A., siendo este último 

el nombre aprobado oportunamente por la Superintendencia de Compañías para la 

transformación de la Compañía (detallada en el punto 2.2 final de la CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES, de este documento), y cuyo respaldo se adjunta 

como documento habilitante.- CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía, por su naturaleza 

es indeterminada. Usted, señor(a) Notario/a se servirá agregar las demás 

formalidades de rigor para la plena y perfecta validez de la presente escritura 

pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se agrega el registro del protocolo, y que 

se halla fiimmada por el Abogado Pablo E. Bermeo, con matrícula profesional 

número 17-2009-953 del Foro de Abogados .- La misma que el compareciente 

reconociéndola como suya la acepta y ratifica en todas sus partes, dejándole 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y se cumplieron con 

todos los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento 

 



  

    

Dra. Rocío García Costales ¿ 4818 
íntegramente al compareciente; por mí el Notario en todo su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/ | 
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Dra. Rocío García Costales 
01 17 P 2014 17 d 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

SRTA. BERENICE SÁNCHEZ BERMEA 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEACA ARTEAGRO S.A. 

A FAVOR DE: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES, y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO, 

y/o BERMEO £ BERMEO C. LTDA., y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE, y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE 

CUANTIA INDETERMINADA. - 

COPIA CERTIFICADA + 

DI 2 COPIAS.- 

MS FACTCURA + 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES DOCE DE NOVIEMBRE del -.dosmil 
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- . ON a 
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Notaría Décimo Séptima Nes 
Quito, D.M. 

 



  

BERENICE SÁNCHEZ BERMEA, de estado civil soltera, en su 

calidad de Presidente, y como tal Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A., según 

consta del nombramiento adjunto como documento habilitante.- 

La compareciente es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la 

ley para contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del 

caso y con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcrito 

íntegramente a continuación dice: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

una de la cual conste el presente PODER ESPECIAL contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- BERENICE 

SÁNCHEZ BERMEA, de nacionalidad mexicana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, administradora de empresas, portadora 

del pasaporte número G UNO CERO SÉIS DOS CINCO NUEVE. SIETE 

TRES (G10625973), domiciliada en México, de paso por la ciudad 

de Quito D.M., Ecuador, legalmente capaz, en calidad de 

Presidente, y como tal Representante Legal de la compañía 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A., con RUC número 

uno siete nueve uno ocho seis dos siete tres dos cero cero una 

(No. 1791862732001), y con domicilio en la ciudad de Quito, 

D.M., ECUADOR, según consta del nombramiento adjunto como 

documento habilitante. SEGUNDA.- PODER.- El  compareciente 

confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del DR. RODRIGO BERMEO ROSALES, y/o LIC. 

 



  

    

Dra. Rocío García Costales . 9520 
CECILIA ANDRADE DE BERMEO, y/o BERMEO £ BERMEO C. LTDA., y/o z 

AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, y/o AB. RODRIGO BERMEO 

ANDRADE, para solicitar y/o realizar ante las autoridades 

ecuatorianas apropiadas, lo siguiente: A) Podrán realizar todo 

trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda 

obligación requerida para la formación de nuevas empresas, así 

como también aquellas necesarias para el mantenimiento al día 

de cualquier obligación de las empresas existentes, incluyendo 

pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades para el objeto arriba indicado; preparar, firmar y 

presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar 

documentación; solicitar, otorgar y retirar copias 

certificadas: recibir documentos y Certificados; retirar 

  

solicitudes; incluyendo cuentas de integración de capital; 

Notaría (Y) 
obtener, actualizar, anular, suspender o cancelar registros 

únicos de contribuyentes (RUC) o registros únicos de 

proveedores (RUP); obtener premisos, autorizaciones, y otros 

documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas 

por parte de la empresa; obtener y retirar claves informáticas 

de usuario de los distintos organismos públicos; obtener, 

renovar o anular Firmas Digitales; y en general, patrocinar, 

representar y actuar cuando sea necesario, por cualquier 

trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 

organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose 

a: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (TESS)7 SE, 
o. Uns 

Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual pÉmBr) el EN 
/ Da, 
Lar 

Banco Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana, o 
   

      

Ñ ” 

Notaría Décimo Séptima SA 
Quito, D.M. 
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Dra. Rocio Garcia L. 

 



  

Ecuador (SENAE), los municipios en todo el país, incluyendo, 

pero no limitándose a, el Municipio Metropolitano de Quito, 

Cuerpos de Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); la 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y 

Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del Mercado, 

el Servicio de Rentas Internas (SRI), Ministerio de Relaciones 

Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana y/o el Ministerio de Relaciones 

Laborales (entre otros, para trámites de solicitud de visas de 

migrantes o no-migrantes, para empleados o representantes 

legales), el Ministerio de Coordinación de la Producción, 

Empleo y Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones y 

de la Sociedad de la Información, Secretaría Nacional de 

Telecomunicaciones  (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, 

Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

(ARCSA); Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad 

del Agro (AGROCALIDAD); Consejo de la Judicatura, Procuraduría 

General del Estado, la Cámara de Comercio de Quito (incluido 

su centro de Mediación y Arbitraje), y cualquier otra entidad 

u organismo público, semi-público, o privado; firmar las 

escrituras públicas de constitución de nuevas compañías, 

aumentos o disminuciones de capital, fusiones, escisiones y 

demás actos societarios permitidos por la ley; y toda otra 

acción necesaria para cumplir los objetivos indicados. De 

igual manera, podrán delegar de manera general o específica, 

todo o parte de éstas funciones. B) Podrán representar y/o 

patrocinar judicialmente a la compañía ya sea en sede 

 



  

      

Dra. Rocío García Costales 
Administrativa, Judicial, en Mediación O Arbitraje; y, 

adicionalmente, conforme al Artículo Cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, quedan facultados 

para desistir, transigir y/o recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o proceso, y realizar todos los trámites y 

presentar cuanto escrito sea necesario para el mejor desempeño 

de su mandato y los inteleses de la compañía. C) Por último, 

podrán suscribir, preparar; solicitar, tramitar, presentar    

documentación, obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, sea 

de inmigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por el 

poderdante, por SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

o por cualquier otra empresa y/o persona que tenga legítimo 

interés, con el objeto de legalizar su presencia en el Ecuador 

y/o para Que pueda asumir y ejecutar funciones de 

administrador y representante de la indicada compañía. El 

mandante y el mandatario están investidos de todas las 

facultades necesarias para el ejercicio de este mandato, de 

modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda 

argumentar falta ao insuficiencia de poder. Usted Señor 

Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de éste FODER ESPECIAL,- HASTA AQUI LA-MINUTA, 

que se agrega al registro y que se halla firmada por el abogado 

Pablo Bermeo, con matrícula profesional número 17-2009-953 

FACIJ. La misma que el compareciente reconociéndola como suya la 

acepta y la ratifica en todas sus partes, dejándola elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes” 
¿o 

IO ed 
el otorgamiento de la presente escritura pública, se ¿fbservaron 
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Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

leído que le fue el presente instrumento, íntegramente a la 

compareciente; por mí la Notaria, se ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 

Sancti 
SRTA. BERENICE SÁNCHEZ BERMEA 

pasp. G6/0625713 
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DEL CANTÓN QUITO 

z / 
DRA. ROCIO ¡ELI 

NOTARIA DÉCIMO SEPT 
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Quilo, 22 de septiembre de 2014 

Señora , 

BERENICE SANCHEZ BERMEA 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos cs grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas, en sesión 
celebrada en estu fecha, resolvió reclegir a usted como PRESIDENTE dc la 

Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGROS,A. 

De conformidad con lo dispuesto en cl Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social que 
consta cn la Escritura Pública de Transformación otorgada ante el Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 28 de octubre de 

2004, inscrila en cl Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de enero de 2005, le 
corresponde a usted subrogar al Gerente General en caso de ausencia o de 

impedimentos temporales o definitivos. Sus demás atribuciones constan en el Artículo 

. Décimo Cuurto del Estatuto Social. 

El plazo de duración del presente nombramiento es de dos (2) años contados desde ta 

fecha de inscripción del mismo en cl Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública olorgada el 7 de noviembre de 
2002 ante cl Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cunlón 
Quita, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 30 de diciembre 
de 2002. 

Al pic del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

p. SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

UE, co * 

SECRETARIO AD-HOC 

Dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

Quito, 22 de septiembre de 2014 

¿Bercó 
BERENICE SÁNCHEZ BERMEA 
Pas: E 10625473 

 



r
m
s
 S 

E 
y 

A
u
.
 

“a
, 

    

     dE8yO 

  

,» Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTOR[O: 43811 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14379 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/09/2014 
FECHA ACEPTACION: 22/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

G10625973 SANCHEZ BERMEA, PRESIDENTE 2 AÑOS 

BERENICE       
  
  
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 4387 DEL 30/12/2002 NOTARIA 29 DEL 07/11/2002 REF EST: RM $ 1383 DEL 12/01/2005 

NOTARIA 29 DEL 28/10/2004 XL 

  

  

  CUALQUIER ENIMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿03 b:     
  * <a 

A 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
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Se otorgó ante mi la Notaria, en fe de ello confiero esta copia 

certificada de PODER ESPECIAL, que otorga BERENICE SANCHEZ 

(ARTEAGRO S.A.), a favor de DR. RODRIGO BERMEO Y OTROS; que la 

firmo y sello en la ciudad de Quito el trece de noviembre del dos 

mil catorce.- SIENDO ESTA LA SEGUNDA / E 

    NOTARIA 17 - Ll - IL, ' y . 
NOTARIA DECIMO “SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

x ; 

  

Voy 

El NOTARÍA BÉGÍMO ge e _Ehyris y Buvala En A Rao Gira e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Quito. D.M. siendo las catorce horas del once de diciembre de 2014, se reúne 
en el domicilio de la compañía. la Junta General Universal de Accionistas de SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

Asisten a esta reunión: 

e KIMEK COSMOCEL S.A. DE C.V,, representada por Rodrigo Alejandro Bermeo 

Rosales. con trescientos cincuenta y dos mil doscientas noventa y nueve (352,299) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América. cada una. totalmente 

pagadas. 

e COSMOCEL. S.A., también representada por Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales, con 

una (1) acción de un dólar de los Estados Unidos de América, totalmente pagada. 

Los dos accionistas representan el cien por ciento (100%) del capital social. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social de la Compañía, los accionistas 

resuelven constituirse en Junta Universal de Accionistas, conforme a lo dispuesto en cl 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente de la Junta el Dr. Rodrigo A. Bermeo Rosales, y actúa como 

Secretario Ad-hoc el Ab. Pablo Esteban Bermeo Andrade. La Secretaría forma la lista de 

accionistas con indicación de sus acciones de la siguiente manera: 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES: 

KIMEK COSMOCEL S.A. de C.V. 352,229 

COSMOCEL S.A. 1 

TOTAL 352.300 

El Orden del Día incluye el siguiente punto: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL NOMBRE 
DE LA COMPAÑÍA. Y DE SU PLAZO DE DURACIÓN: Y POR TANTO, DE 
LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión y somete a consideración de la 
Junta el Orden del Día. mismo que es aprobado por unanimidad y el cual se procede a tratar: 

ÚNICO PUNTO.- 

En virtud de la reciente cesión de participaciones de la compañía, la Presidencia manifiesta la 

conveniencia de cambiar la denominación de la compañía, y de prorrogar su plazo de duración. 
y propone: 
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Cambiar el nombre de la compañía de: SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, 
ARTEAGRO S.A. a: COSMOCEL-ECUADOR C.A., y extender su plazo en noventa y nueve 
(99) años adicionales. Con el propósito de legalizar esta modificación de la denominación y 
plazo de duración de la compañía, se deberá reformar los Estatutos de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La 
compañía se denominará COSMOCEL-ECUADOR C.A., y es de nacionalidad 

ecuatoriana, Se regirá por la Ley de Compañías, el Código de Comercio, estos 
Estatutos y demás disposiciones legales que fueren aplicables. * 

“ARTÍCULO TERCERO. PLAZO.- El plazo de duración de esta compañia es de 
noventa y nueve (99) años, contados « partir de la fecha de inscripción de estas 
escrituras en el Registro Mercantil, sin embargo, este plazo podrá prorrogarse 0 
reducirse, e inclusive proceder a su disolución y liquidación en cualquier tiempo, 
observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 
estos Estatutos. * 

La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad, aprobar las modificaciones propuestas y 
autorizar la Reforma de Estatutos de la manera indicada en la presente Junta. 

A este efecto, la Junta autoriza al Ab, Pablo Esteban Bermeo Andrade con cédula de ciudadania 
No. 1711879799 y/o al Sr. Miguel Alejandro Proaño Bonifaz con cédula de ciudadanía No. 
1714320346 para que. de manera individual o conjunta. realicen los trámites trámite necesarios a 
fin de registrar esta Reforma de Estatutos ante las Autoridades correspondientes. incluyendo el 
Registro Mercantil. la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas — SRI, el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social — IESS, el Ministerio de Relaciones Laborales. y 
demás organismos públicos o privados (incluyendo las instituciones financieras - bancos) 

pertinentes. 

Por tratarse de una Junta Universal de Accionistas y estar presente la totalidad del capital social, 
no se ha realizado convocatoria previa. 

No habiendo otro asunto que tratar. se concede un receso para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión. se aprueba la presente Acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las 

quince horas. 

Para constancia. firmaselos accionistas, y los presentes: 

  

MEK COSMOCTEL S.A. DE C.V., y 

OSMOCEL 5.A. “Cc 

  

  

DEL AÁCIA URIGIUINAL QUERErUIA PIN LU 

LIBROS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

 



  

  

MEH/Exp. 93991 
ram.1363 

ERPTBLICA DEL UU UNA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIA, VIA MIES Y SEGUROS 

  

— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- lu 0809 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0437 de 4 de marzo de 2015, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros aprobó el cambio de denominación de 
la compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGO” S.A. por el de 
COSMOCEL — ECUADOR C.A. y la consiguiente reforma de estatutos; 

QUE es necesario rectificar la Resolución mencionada en el considerando anterior, para que ta 

denominación actual y la nueva denominación consten en idéntica forma a la que fueron 
aprobadas por esta Institución, esto es, SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA 
“ARTEAGRO" S.A. y COSMOCEL-ECUADOR C.A., respectivamente; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito mediante 
memorando No. SCVS.IRQ.DAASD.SAS.2015.169 de 16 de abril del 2015, ha emitido informe 

favorable para la suscripción de la presente resolución rectificatoria; y, 

EN ejercicio de fas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Na. SC-lAF-DRH-G-2011- 
186 de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR en la Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0437 
de 4 de marza de 2015, la denominación actual y nueva denominación de la compañía, 
debiendo decir SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., en lugar de 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGO” S.A.; y, COSMOCEL-ECUADOR 
C.A. en lugar de COSMOCEL — ECUADOR C.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Décimo Séptima y Vigésimo Novena 
del Distrito Metropolitano de Qúito tomen nota del contenido de la presente resolución al 
margen de las matrices de la escritura pública de cambia de denominación de 7 de enero del 
2015 y de la constitución, en su orden; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la Resolución No, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0437 de 4 de 
marzo de 2015 y la presente Resalución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015,0437 
de 4 de marzo de 2015, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 ABR 205 ,      

Dr. Camilo Valdiviéso Cueva .:..* 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 
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República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

resolucion No Ha, 5052 

GONZALO MERLO PEREZ 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
transformación de SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO" CIA. LTDA. en una 
compañía anónima SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO"” S.A., aumento de 
capital y adopción de nuevos estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 28 de octubre del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañias y Jurídico de Trámites Especiales, han 
emitido informes favorables Nos. SC.ICI.1C.04.1312 y SC.IJ.DJCPTE.2004.621 de 21 y 27 de 
diciembre del 2004 respectivamente, para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.04220 de 27 de 
diciembre del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañia limitada SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGROC” CIA. LTDA. en una compañia anónima SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO" S.A. aumenta de capital, y adopción de nuevos 
estatutos en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésima Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución. y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho capíia certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ehbi 

  

    
ito Metropolitano de Quito, [2 g DIC 2004 

ZALO-MERLOPEREZ 
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A/CMJimfe Lon esta fecha queda INSCRITA la 
! Jan 93991 Y sente Resolución, bajo el YO 

T. 24357 em del REGISTRO MERCANTIL Tomo ._L36.. 
se dá así cumplimiento a lo dispussto en la 
misma, da conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1275, 
publicado en el F+egizivo Oficial B78 del 29 
de Agosío Y ista año, 

Quito, 1.2 ENE 2005 so e 
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ECIÍTRAD 
DEL CANTON QUITO 

  

” 

       

 



    

Ca
 

[d
e 

bo
 

O
 

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó ante mi la Notaria, en fe de ello confiero esta copia certificada, de 

ACLARATORIA, que otorga ARTEAGRO S.A.; que la firmo y sello en la ciudad 

        
de Quito el dos de junio del do 

| 
Ai! quince.- SIENDO ESTA LA TERCERA 

  

Notaría (Y) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CAMBIO DE 

DENOMINACION Y MODIFICACION DE — ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA, “ARTEAGRO” 

S.A., otorgada en esta Notaria, el siete de enero del 

dos mil quince, de su escritura pública de ACLARATORIA 

de este contrato, otorgada por SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., celebrada en esta Notaría, el 

dos de junio del dos mil quince.- Quito a, cinco de 

    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO, REFORMA DE 

ESTATUTOS, RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27945 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3176 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711879799 BERMEO ANDRADE PABLO APODERADO 

ESTEBAN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO, 

REFORMA DE ESTATUTOS, RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /07/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSMOCEL-ECUADOR C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL D.M. DE QUITO, 

DRA. ROCIO GARCES DE 02/06/2015; Y, RESOLUCION RECTIFICATORIA N2 SCVS-IRO-DRASD-SAS-15-0809 

DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 22/04/2015 .- SE APRUEBA EL CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA CIA. SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO" S.A. POR EL DE 

COSMOCEL-ECUADOR C.A..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4387 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 30 DE DICIEMBRE DE 2002, TOMO 133.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2015 ao de Ao 
SD 

> 
$ E 
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DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-20 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
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FE DE ERRATAS 

En el extracto de la escritura de cambio de denominación de la compañía 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., publicado desde el 4 de 
marzo de 2015 en la página web institucional: www.supercias.gob.ec, se ha 
deslizado un error en la denominación actual y en la nueva denominación de la 
compañía, siendo lo correcto: 

Denominación de la compañía: SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” 
S.A.; y, cambia su denominación por COSMOCEL-ECUADOR C.A. 

Quito, 22 ABR. 205 
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